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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

“Avanzamos para ti” 

011851 
19 de julio de 2023 
Santo Domingo, R. D. 

Señora 
Nury del Carmen González Durán 

Rectora 
Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU). 

Su despacho. - 

Distinguida Sra, Gonzalez: 

Como es de su conocimiento, el Decreto 2| |-10, establece que el desarrollo de las Cartas Compromiso 

en la República Dominicana es responsabilidad del Ministerio de Administración Pública. 

En este sentido, tenemos a bien remitirle la Resolución No. 212-2023, que aprueba por 2 años la 

segunda versión de la Carta Compromiso al Ciudadano, de la institución que usted representa, la cual ha 

cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos por este Ministerio de Administración Pública. 

Reiteramos nuestro apoyo y agradecimiento por unirse a nosotros en estas iniciativas que buscan mejorar 

la gestión y ofrecer servicios de calidad para nuestros ciudadanos/clientes. 

  

Atentamente, 

s 

6Á?¿ Ca<t110 4 

| 
Sheyla Castillo k Viceminsterio 
Viceministra de Servicios Públicos __ 

Anexos: 
l. Resolución de Aprobación 
2. Brochure 

3. Memoeria USB 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

RNC-401-03674-6 
“Avanzamos para ti" 

EL MINISTRO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El Ministerio de Administración Pública (MAP) a través de su ministro, en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren la Ley núm. 41-08, de Función Pública y la Ley núm. 247-12, 

Orgánica de la Administración Pública, dicta la siguiente Resolución: 

Resolución núm. 212-2023, que aprueba la Segunda Versión de la Carta Compromiso al 
Ciudadano del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU). 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que de conformidad con la Ley núm. 41-08 de Función 
Pública, el Ministerio de Administración Pública (MAP) es el órgano rector de los sistemas 

de gestión de los recursos humanos al servicio de la Administración del Estado, como tal le 

corresponde propiciar y garantizar el más alto nivel de efectividad, calidad y eficiencia de la 
Función Pública. 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la elaboración, aprobación e implementación de las 
Cartas Compromiso al Ciudadano en las instituciones de la Administración Pública se regirá 
según lo establecido en el Decreto núm. 211-10 del Modelo CAF (Marco Común de 
Evaluación). 

CONSIDERANDO TERCERO: Que las Cartas Compromiso al Ciudadano son documentos 
a través de los cuales las instituciones públicas informan al ciudadano-cliente sobre los 
servicios que gestionan y de cómo acceder y obtener esos servicios; así como de los 
compromisos de calidad establecidos para su prestación. 

CONSIDERANDO CUARTO: Que en lo concerniente a la estructura y contenido de la 
Carta Compromiso al Ciudadano, se tomaran en cuenta los siguientes aspectos: Información 

de carácter general y legal, Compromisos de Calidad asumidos, Quejas, Sugerencias, 
Medidas de Subsanación e Información Complementaria. 

CONSIDERANDO QUINTO: Que la revisión de la metodología para la elaboración de las 
Cartas Compromiso al Ciudadano, la evaluación y demás criterios, son requisitos básicos 
para su aprobación. 

VISTA: La Constitución de la República, del 13 de junio de 2015. 

_A— 
Resolución núm. 212-2023, que aprueba la Segurda Versión de la Carta Compromiso al Ciudadano del 

ótuto de Formación Docente Salomé Ureña NSFODOSU). 
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VISTA: La Ley núm. 41-08 de Función Pública del 16 de enero de 2008. 

VISTO: El Decreto núm. 56-10 de fecha 6 de febrero de 2010, que designa las Secretarías 
de Estado como Ministerios. 

VISTO: El Decreto núm. 211-10 de fecha 15 de abril de 2010 del Modelo CAF (Marco 
Común de Evaluación). 

VISTO: El Plan Estratégico 2016-2020 del Ministerio de Administración Pública (MAP). 

VISTO: El Cuadernillo Carta Compromiso al Ciudadano. 

VISTO: El informe de verificación del proceso de elaboración de la Segunda Versión de la 
Carta Compromiso al Ciudadano del Instituto Superior de Formación Docente Salomé 
Ureña (ISFODOSU), elaborado por la Directora de Diseño y Mejora de Servicios Públicos 
del Ministerio de Administración Pública (MAP), mediante el cual establece que el mismo 
cumple con todos los requisitos metodológicos previstos en el “Programa Carta 
Compromiso al Ciudadano”. 

VISTA: La comunicación de la Directora de Diseño y Mejora de Servicios Públicos de fecha 
l4 de julio de 2023, mediante la cual solicita la Resolución Aprobatoria de la Segunda 
Versión de Resolución de Carta Compromiso al Ciudadano del Instituto Superior de 
Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU). 

Atendiendo a las consideraciones que anteceden, las cuales forman parte integra de la 
presente resolución, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO |. Se aprueba formalmente la Segunda Versión de la Carta Compromiso al 
Ciudadano del Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU), por 
haber cumplido todas las formalidades y requisitos de la metodología sobre la materia, 
establecida en el “Programa Carta Compromiso al Ciudadano”. 

ARTÍCULO 2. La Dirección de Diseño y Mejora de Servicios Públicos dará seguimiento y 
monitoreo a los compromisos establecidos en la Segunda Versión de la Carta Compromiso 
al Ciudadano aprobada mediante la presente Resolución. 
k 
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PARRAFO ÚNICO: El periodo de validez de la presente resolución es de dos (2) años; no 
obstante, el Ministerio de Administración Pública (MAP) se reserva el derecho de retirar la 
aprobación de la misma en caso de incumplimiento de los compromisos asumidos durante 
dicho período. 

ARTÍCULO 3: Envíese la presente RE_SOLUCIQN APROBATORIA a la Dirección de 

Diseño y Mejora de Servicios Públicos y al Instituto Superior de Formación Docente Salomé 
Ureña (ISFODOSU), para los fines correspondientes. 

Dada y firmada en dos (2) originales, de un mismo tenor y efecto, en la Ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los dieciocho 
(18) días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

  

Lic. Darío Casillo Lugo 
Ministro de Administración Pública 

  
  

Resolución núm. 212-2023, que aprueba la Segunda-Versión de la Carta Compromiso al Ciudadano del 
Instituto de Formación Docente Salomé Ureña ('S=SDOSUN. 
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Formas de comunicación y 
participación ciudadana 

:".:',-r;“ » Encuesta de satisfacción de 
lA estudiantes. Es aplicada de manera 

cuatrmestral con el n de conncer las 

necesidades y expectativas de los clientes 

para alcanzar una consolidación entre los 

elienres y la universidad. 

í- ". « Formularió de denuncia ante falta 

-- de ética. La institución dispone de un 
espacio para que los ciudadanos puedan 

reportrar comportamientos de los 

servidores públicos que laboran en el 
lescituro que arenten contra la ética y la 
moral de la iisma. 

3 * Vía presencial y telefónica. la 
instirución disponc de seis (6) recintos 

alrededor de rodo el país y una rectoria 
con un horario laboral de 5:00 an - 
4:00 p.m. 

Vía página web. Permite a los clientes y 
ciudadanos acceder a las diferentes infor- 

maciones de la instimición como: marco 

Iegal insrimcional, procesos de compras, 

información snbre los programas de 
esrudios, entre orros. El enlace es 

  

rsfradesa li. 

* Via redes sociales. La instimución cuenta 

con una cucnra de lostigram, Ewiter, 

YouTube, Facebook y [Linkedn y puede 
ser encontrada en estas planformas hajo 

el nombre IsfodosuRDO. 

ee 

SUBSANACIÓN 

5| al monitorear el cumplin [ 

estándares de calidad existe algún ser 
[O CNO E A ElO [ TA 
máxima autoridad de la institución emitirá 
ITO rT EN PC AN TE e Ce TT 

  

Quejas y sugerencias 

* Buzón de Quejas, Sugerencias y 

Reclamos Electrónico. En la página web 
del ISFODOSU y en diferentes estaciones de 
los recintos los ciudadanos podrán enconcrar 
el código de acceso al Formulerio de Quejas, 

Sugerencias y Reclamos. Se encuenna bajo 

la responsabilidad del Departamento de 
Calidad en la Gesrión 

  

    

  

  

* Buzón de Quejas, Sugerencias y 

Reclamos Físico. En ha scde pancipal 
del ISFODOSU los ciudadanos podrán 
cemplerar el Formulario de Quejas, 

Sugerencias y Reclamos de manera física. 

Se encuentra bajo la responsabilidad ¿el 

Deparramento de Calidad en la Gestión. 

* Línea 311 del Sistema Nacional de 
Atención Ciudadana, En la página web 
del ISFODOSU los ciudadanos podrán 
encontrar el enlace directo al Sistema de 
Línea 311 de registro de denuncias, quejas, 
reclamaciones y sugerencias, 

Tiempo de respuesta 

Ja respuesra a las quejas, sugerencias y/o 

reclamos debe ser en un plazo no mayor de 
quince (E5) días laborables. 

ECIDIÓ el servicio. Dicha carta indicará las medidas 
EA Ea SR Bte Te E TT 

las razones de la situación presentada y será 
remitida bajo el correo'electrónico de la institución 

AEEO TA P ee AEl r O ON TA Te TR lO MIU rU 1D MC:TINTE) 

plazo no mayor-a quince (15) dias laborables: 

Datos de Contacto 

Rectoría 

Av. Caonsbo esq. Leonardo ea Vinci, 

Urb. Renacimiento, Santo Domingo, 

República Dominicana. 
Teléfono: 809-482-3797 

— 
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MAPA RECTORÍA 
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Herario de arención: Lunes a vicenes 8 4 m. -+ pon. 

Unidad responsable de la Carra Compromiso 
al ciudadano ISFODOSU 

Departamento de Calidal en la Gestión 
Teléfono: B09-482-3797 ext. 280 

secihisfodosu edudo. 

wwestedosu.edu.do E) Q 0) SatomosuiDo 

  

El programa Carta Compromiso al Ciudadano es una e5 
wategia desarrullada por el Minittcrio de Adminisiración 
Vública MABS), con el abjetivo de mejorar la calidad de har 
servicios que sc brindan al ciudadano, girantizar la eránspa- 

rencia ca la gestión y fortalecer la confianza entee el cuada- 

dano y el Tistado dominicano 

  

ISFODOSU 
Instituto Superior de Formación 

Docente Salomé Ureña 

Cn 
CARTA Cr 

0 

  

  
  

  



  

DATOS IDENTIFICATIVOS 

El Instituto Superior de Formación 
Docente Salomé Creña (ISFODOSU) 

es una insurución de carícter estaral y 

de servicio pública, dedicada a la rarea 

fundamental de formar maestros, para 

atender las necesidades del secior 

educativo dominicano de acuerdo 4 la 

legislación vigente y a las estrareglas y 
lincamientos establecicdos por el Estado 

deminicano. Sc forma como una 

continuación de la Escuela Normal de 

Maestros fundada por Eugenio María 

de Hostos en cl año 1830 y del Tnsútuto 
de Señoritas creudo por Salomé Ureña 
en el 1861 

Misión 
Contribuir con la calidad del sistema 
educativo dominicano preunivensitario 
mediante la formación integral de 
profesionales de la Educación. 

Visión 
Ser la insritución «le educación supe- 
riar de ceftrencia en la formación de 

profesionales de la Educación de exce- 
lencia, con programas acreditados que 

ascguran la calidad de los aprendizajes 
y la transformación efectiva eel sistema 
educarivo dominicano. 

Valores 
* Compsomiso: Asumimos cun dedica- 
ción y esmero las responsabilidudes, 
excediendo siempre las expectativas. 

* Integridad: Nos manciamnos siempre 

apegados 4 los principios éticos y 

morales. 
* Respero: Mocdetamos con el ejemplo 

la consideración y valoración a los 
Otros. 

NORMATIVA REGULADORA 

El Instituto Superior.de Formación Docente Satomé 
Ureña está sustentado légalmente én las sigriientes 

CCE ENE UN (1 EN (E TT 

Leyes 
* Ley —General - -de -“Educación-- Núm.*. 66-97; 
promulgada el 9 de abril de 1997 Art. Núum: 222, 
la cual expresa que las Escuelas Normatles y la 

Escuela" Nacional "de jEducación” Física <Escolar 
pasana ser Instituciones de Educación Supertor: 

* Ley Núm: 139-01 de Educación Superior, Ciencia 

y Tecnología; promulgada del 13 de agosto del 

20017Arte: Núm- 24 (b) 33y 47, 
* Ley Núm.10-21,del 14 de febrero del :2021que 

moditica las leyes que crearon las secrelarías de 

Estado (ministerios). 

Decretos 

* Decreto Poder Ejecutivo Núm. 427-00,:del 15 

de agostó del 2000, que denomina las Escuelas 
Normales Tcomo tastitutos “Universitarios =:de 
Formación Docente. 

* Decreto Núm.571-03 del Poder Ejecutivo| del 2003, 
que denomina al Instituto Superiór de Formación 
Docente con el nombra de Salomé Ureña: 

* Decreto:Núm. 272-16; del 3 de octubre del 2016, 

que-establece- al Estatuto ¡Orgánico ¡del. Institiio 

Superior de Formación Doctente Salomé Ureña: 

leTR 

RENE e r ENACE A 
y 3'97:del 13 de 'abril del 1997;-4"97 del 18 de 

[oo - EA T TNA ANO 
[oo ei a i fe rS ara T El OT Ey ME E T E TS 

Lto Te Ta) (S Ce C TDT TN e 

profesorados 'en Ediicación -Básica- Educación 
Fisica, Educación Inicial -y-la-Licenciatura: en 
Ediucación - Básica; _ respectivamente, -- en cuya 

aplicación - yE- desarrollo =—se -incorporant: las 
Escuelas - Normales * Superiores- y : la --Escuela 
Nacional de Educación 'Fisica Escolar-en-el-árga 
correspondiente.   

  

INCLUSIÓN 

El Instituro Superior de fFormación Docente acceso a sus servicios a lo largo y ancho del 
Salome Ureña ASFODOST) dispone de scis (6) teeritoria macional. Adcinás, disponc de un 
recintos ubicados en las macroregiones Norte, Centro de Recuesos Múltipies de Aprendizaje 
Sureste y Surocste del país, asegurando un amplio (CEREMA) y de lo siguiente: 

lanrs para discapacitados y ranpas de secesn en — ¿Sj7 4 
chla une de li memiet T7 mosmubres con posción Laja para 

, aEnCIón a pertonas c ardlas de meda ea 
£N Parques para discapacitados y SSCEREMA. 

j porquev par embarazadas en el Recimo Leis 
Nagoleón Nústez Moltna y ael CEREMA. 

   

Escalecas con prsaminios 4 doble altura y 
DS suditosta con espacio para porsona en 
ae le rucdas y acompañanze ea el recinto 

Fel Faarso Mejia y CEREMA, 

Vrcnentos en b recióonas Fel $ivariaro Mcja y 
Fugonas Marte de Histavs, $ CEREAJA para patamisdr 

] acceno hacia ls daharros auveles de la esbiicación. 

ATRIBUTOS DE CALIDAD 

Profesionamdal Ti persona! del ISFORDEISE” esxtiabamente capacirdo para arender las dudas y brscabar ebservicio 2105 cradadanas 

Amabilidad La instiluición cuenta con un personal conamabilidad, mparía y cortesía con los demis 

a abidad E peremaal de la imvirución busca asegueas que l ciuidaro olvenga un venvicio sin ertearos, de miancia 
a 

conñabil: y evarto. 

Tiempo de respuesia — la imunción ei compromerida a zesponides Eay solicinades recibidas en el iempo ctalecido. 

Accisibardad La instiguctón cnenta eo las Escibieades para que el ciuealar?chente pueds comunicaro e Euyar a clla 

COMPROMISOS DE CALIDAD 

  

Profevinnabided 
Soliciud de 
Admisión Frabbilad 4 5 h — — 

= e. Accesibidad — | si 
, 1 

:¡:l,g:- de :—l:.ku Perii e de satisfacerón de los 

. ENECTTED | == = ciuedadenos/elicmos 
Programas de _ Profesionaliul + través de eneuaitas 

evadias de posigrado [ cuarima ral n 

''''' E E 

  

Envsión y/o 1wamiación de — y 
Documentos aculémicos - = e     

    

      

   

* m 100 de solicinmbes prregeradas 
T BEpra M loriebmolos pría a ee ; 

egalizar Tiempo alt Fesció $ dias Labrweale: a de sedisituados 
mespuesta A T | cmplecadas a dompas, 

a Taminción de legabración para 
de Nb ] 
    

DEBERES DE LOS CIUDADANOS 

Ens ciudadanos deben depositar los documentos chas establecidas por la insitución para safs 
establecidos por la insmución pam la solicinud de cesos de admisión e reinscripción de es 
las servicios que así lo reguieran 7 fin de realizar 

 


